
FOJA: 43 .-  cuarenta y tres .-

NOMENCLATURA : 1. [378]Actuaci nó
JUZGADO : 1  Juzgado de Letras de Buinº
CAUSA ROL : V-22-2020
CARATULADO : BALCAZAR/BALCAZAR

EXTRACTO SENTENCIA

1  Juzgado  de  Letras  de  Buin,  en  causa  civil  ° Rol  V-22-2020,  caratulada 

Balcazar/Balcazar , por sentencia dictada con fecha 30 de diciembre de 2020, se“ ”  

concedi  la posesi n efectiva de la herencia testada quedada al fallecimiento de donó ó  

Juan Manuel Balcazar Soto, c dula de identidad N  2.205.903-3, hecho acaecidoé °  

el 9 de enero de 2013, cuyo ltimo domicilio fue Baquedano 780, comuna de Paine,ú  

a sus hijos Manuel del Tr nsito Balc zar Castro, Jos  Mar a Balc zar Carre o, Mar aá á é í á ñ í  

Rosa Balc zar Pi a, a sus nietas do a Margarita del Carmen, Paula Andrea y Mar aá ñ ñ í  

Teresa, todas Balc zar Arenas, quienes comparecen por derecho de representaci n deá ó  

su fallecido padre don Juan Manuel Balc zar Silva, y como heredera de la mitad (sic)á  

de libre  disposici n de la masa de sus bienes a su c nyuge,  do a Mar a Teresaó ó ñ í  

Hern ndez Santander. Lo anterior de conformidad a testamento otorgado ante la 19á ° 

Notar a de Santiago de don V ctor Manuel Correa Valenzuela de fecha 20 de mayoí í  

de 1985. Rep. N  206. ° Secretaria Subrogante.
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